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DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 1 O de febrero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/056/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 /UNO) 
ÁRBOL EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 23 de enero de 2026 siendo las 12:40:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle '!O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 ·150. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 (3700 EXT. 7501 

11. Con 23 de enero de 2026, siendo las 12:40:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico (072/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Gloria López Álvarez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 0707253433895, donde solicita poda de 
árbol, que se localiza en de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
hago de su conocimiento lo siguiente: 
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Con base en los articules 75 numeral V do la Ley Orgánica de fas Atceldias: Artfculos 106, 10'1, 11 O, 1 t 1 y 112 de l.:: Ley Ambienlal <fe !a Ciudad 
efe Méxf-co 'f demás rel�tlvos de la Norma Ambiental para el Distrito FClderal NADF-00 M�NAT-2015, se emite el slguíell'lte: ' 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

06SERVACtONE$ Y . 

RECOMENDACIONES 
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Se obs�rvan ramas mü';rt.is 
menos dei 25%, reslzando 

. ol mecanismo de 
r:";I · fotolri,pismo. labios 
g. ' cornpartímeníaclón, 
o desmoche, brotes , 

eclcormlcca, multifu rcado, 
reprimWo en cemento. Se ¡ 
recomienda la · poda de \ 
limp:ez.a de cq;pa ccníorrne 
al numeral • .4.2.'1.1. 
UMPIEZA DE COPA y 
dlrl9f1se s: !a Dirección 
General cte Obras, y 
Desarrollo Urbano de ; fa 
Alcaldía ,�íV{l.ro Ob°regón, 
para sotcltar Ja ampl[ación 
de los c¡;¡jc,tes del M�ol� 
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Conclusiones 
Primera: Frente a.1 domicirlo ubicado en Eliminado el dornicil¡o se yergue 1,m áracl comllnment� conocido como ficus {FicU$ 
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benjamina), el cual da<f¡¡¡s r.as c:arncierfstlcas físlcas y sanlta.tias que presen:a se recomíenca el m,ancjo de Poda de r:imple¡,:él, conforme �, numerar 
6.4.2.1.1, LIMPIEZA DE COPA "la l:mpieza de copa se 1¡m1ta;rá a la remoción de ramas mue,tas, decanantss, plag:ad,as, a,glomera<fas, o��ilmenti; 
unldas y de bafo vigor, edemás de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otia.s plantas ajenas al árbol. Así mismo, se deberán 
retirar objeto� o mate-riales que estén oolocadc-s ,;obre el árbol, talos como a tambres., cables, claves, anuncios, :reflectores y otros aJe.nos al MioB' 
Segunda. $('l recomienea <ílrigitse a ta Dirección Gen,11ral de Obras y Desarrollo Urbano de la Arcaldra Alvaro Obrngón, pará .. so,llcltar la 

ampliacióri del e.ajete del .ar2>Ql y la reparacíon de ta bmtqueta en la dirección indicada, $in dañar zona radk;ula;. queda proti!hQ el corte ce rníoos 
o, anclaje y p•im>rlas. Ya•"" esto P••i�•r la eslrncMa del érbol. . 
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üeclero b-ajo protesta de decir verdad, que la inform,;1ción v01füfa en -0sle dictamen eslá redactada a mi leal saber y untand�r, y es várJdt1 mientras; 
so maritengan las Cólidiciones en fas que se evaíuo un árbol y conforme al artrcuto '10 da la l.ey Ambiental de f.a Ciudad do Mó:xfco . 
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Biol. Flavla Violeta López Aguílar 
No. De Acreditaclón SEDEMA 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, CoL Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E)<T. 7501 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4º, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el dorrucrf¡o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 1 /UNO) ÁRBOL con nombre común: 
Ficus/Ficus benjamina, que se yergue en Álvaro 
Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL JA� O MONTES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓl'J DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
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